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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Agricultura.
Visto lo que expone V. S. de acuerdo con esa Jun

ta de agricultura, á saber: que teniendo las yeguas 
dé la parte oriental de esa provincia por término me
dio la alzada de cinco y media cuartas ó seis y me
dia, conviene que los caballos que han de servirlas, 
en vez de la de siete cuartas y cuatro dedos que pre
fija la Real órden de 13 de Abril próximo pasado, 
tengan la de siete cuartas y dos dedos: S. M. se ha 
servido disponer que por ahora, y en tanto que me
jore la talla de las yeguas referidas, se exija solo á 
los sementales de la parte oriental de esa provincia, que comprende los partidos de Laredo, Castro, Ra
males y Entrambasaguas, la propuesta de siele cuar
tas y dos dedos, dispensándose en esta parte la obser
vancia del reglamento y Reales órdenes que tratan 
de la materia.

Es asimismo la voluntad de S. M. declarar por 
punto general que en ningún caso ni por ninguna 
Autoridad se dispense el cumplimiento de ninguna 
de las disposiciones del reglamento, sino cuando, pre
vios los trámites expresados en el encabezamiento de 
esta Real órden , la autorice el Gobierno.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1849.=Bravo Murillo.=» 
Sr. Jefe político de Santander.

Se c r e t a r ia  g e n e r a l  d e l  c o n s e jo  r e a l .
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas: Al Jefe 
político y Consejo provincial de Zaragoza y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes locare su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una el Ayuntamiento de Go
dojos, apelante, y en su representación el licenciado D. Ma
nuel Medina, y de la otra el Ayuntamiento de lides, ape
lada, y e n  su nombre el licenciado D. José Sanz Fernandez, 
sobre m ancom unidad de pastos en sus términos respec
tivos: . , • • . •Vistos = V is ta s  las actuaciones de prim era instancia, y
señaladamentePrimero. .L a demanda deducida por el pueblo de Godo- 
jos en stílicitud de que se declare que el de lides y sus ve- 
tinos han debido y deben cum plir con todo lo mandado en 
lí^eb tenc ia  arb itral de 10 de Junio de 1598, y en su con
secuencia no im pedir á los de Godojos que pasturen con sus 
ganados gruesos y menudos los terrenos demarcados en los 
títulos en ella mencionados, expidiéndose ai efecto el corres
pondiente despacho: .Segundo. La sentencia arb itral pronunciada en 10 de 
Junio de 1598, por la cual se declaró la mancomunidad 
de pastos entre los pueblos de Godojos é lides en la forma 
que de ella aparece, y se condenó á los vecinos del p ri
mero á qué en el térm ino de un año, contado desde aque"“ 
lia fecha, obtuvieran la loacion* ó consentimiento de los Mar
queses de Cam arasa, señores temporales del mismo, y no 
dándola se tuviera por no dictada y sin fuerza alguna la d e 
cisión arbitral: _ . , n .Tercero. La sentencia apelada, por la cual el Consejo 
provincial de Zaragoza absuelve de la instancia al pueblo 
de lid es: .  ̂ ,Vistas las actuaciones de la segunda instancia, y señala
damente el escrito de agravios del apelante, en que.solici
ta se declare nulo lo actuado por incompetencia del Consejo

provincial, y cuando á esto lugar no h ay a , que se condene 
á lides á cumplir lo dispuesto en la sentencia arbitral refe
rida, y el dictamen de Mi F iscal, en que es dé parecer que 
se declare la incompetencia de dicho Consejo:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838 sobre los 
derechos de mancomunidad de aprovechamientos entre pue
blos diferentes, en la cual se dispone que no se altere la 
posesión en que estuviesen hasta que judicialmente se de
clare la cuestión de propiedad:

. Considerando que el juicio entablado ante dicho Consejo 
por la demanda referida no es posesorio, sino de propiedad, 
y en ella se pide que se califiqúe el valor y eficacia de los 
antiguos títulos de pertenencia, en cuya v irtud pretende 
Godojos el derecho de pastar con sus ganados en el término 
de lides, y que según la Constitución del Estado y la citada 
Real órden el conocimiento de tales cuestiones es privativo 
de los Jueces y Tribunales del fuero común y ageno de los 
adm inistrativos; de donde se infiere que el de Zaragoza ha 
fallado mal este pleito, porque prescindiendo de la fórmula 
de absolver de la instancia , inaplicable al caso , que ha 
usado en la definitiva, se ha excedido al dictarla de los lí
mites de su competencia, conociendo sobre una materia p ri
vativa de los Tribunales comunes, y en que por tanto no 
podia prorogarse su jurisdicción por el consentimiento de 
las partes.

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Casero, Presidente, D. Manuel de Cañas, Don 
Felipe Montes, D. PM ro Sáinz de Andino, el Marques de 
Vallgornera, D. Domingo Ruiz* de la Vega, D. José María 
P erez, D. Francisco W a rle ta , D. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D, Antonio de los Rios Rosas, D. Juan Fe
lipe Martinez Almagro, D. Manuel Ortiz de T aran co , D. Sa
turnino Calderón Collantes, B. Cayetano de Zúñiga y Li
n a res , el Marques de Som eruelos, D. Antonio José Godinez, 
D. Antonio López de Córdoba, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
m onde, D. Miguel Puche y Bautista y el Marques de Peña- 
florida, he venido en declarar nula la sentencia definitiva 
dictada en este pleito por el Consejo provincial de Zaragoza, 
reservando á las partes su derecho, para que le deduzcan 
donde corresponda, sin que entre tanto pueda hacerse no
vedad alguna con perjuicio del pueblo de l id e s , y mientras 
no obtenga á su favor sentencia ejecutoria el de Godojos.

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo de 1849.=E stá ru b ri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Coíide de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se inserte en la Gaceta 
y se notifique á las partes por cédula de Ugier, de que cer
tifico. Madrid 9 de Junio de 1849.=José de Posada Herrera.

ANUNCIO OFICIAL.
LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada el dia de ayer han salido 
agraciados los números siguientes:

42 , 89, 82 , 68, '17.
PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Pascual María de Altolaguirre, Magistrado honorario 
de la Audiencia de Sevilla y Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido &c.

Hago saber que en los autos que penden en este mi juz
gado y se siguen por la escribanía del infrascrito á instan
cia de varios acreedores á los bienes del difunto D. Manuel 
de O caña, del comercio que fue de esta c iu d a d , he dictado 
providencia, por la cual se declara en concurso necesario 
la testamentaría del citado D. Manuel , acordando la convo
catoria de acreedores á la junta que ha de celebrarse el 
dia 9 de Julio inmediato á hora de las nueve de su m aña
na en la casa-audiencia de este juzgado, adonde deberán 
concurrir por sí ó por medio de persona autorizada sufi
cientemente todos los acreedores á dicha testam entaría; bajo 
apercibimiento de que el que no lo verifique le parará el 
perjuicio que haya lugar.Dado en Jaén á 6 de Junio de 1849.=Pascual María de 
A l to la g u i r r e .  =  Por mandado de S. S., Eufrasio de Bonilla.

D. José María Carrogio, abogado de los Tribunales de 
la nación y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su
Pafpor el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes quedados por

fin y muerte de D. José María de Alava, que fue de esta 
vecindad, para que en el término de 30 d ia s , que por se
gundo término se les concede, se personen por sí ó por apo
derados competentemente autorizados á deducir sus accio
nes en los autos juicio universal de testamentaría de dicho 
finado que radican en la escribanía pública del infrascrito; 
prevenidos que pasado el término prefijado sin haberlo eje
cutado , las providencias que se dictaren les parará el per
juicio que haya lugar.

Puerto de Santa María á 4 de Junio de 1849.=José Ma
ría C arrogio.=Por su m andado, Pedro Martinez Santizo.

Doctor D. Hilario de Pina, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente c itó , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes-dotacion de la ca
pellanía fundada en esta ciudad por D. Cristóbal Ruiz A i- 
llo n , para que en el térm ino .de  30 dias, que principiarán 
á contarse desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se personen en el expediente promovido en este juz 
gado y por la escribanía del infrascrito; apercibidos qué de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu g a r, y se 
concluirán los procedimientos actuales con audiencia del 
promotor fiscal del juzgado.

Medinasidonia 18 de Marzo de 1849.=D octor Hilario de 
P ih a .= P o r su m andado, José Núñez Mendoza.

D. Manuel Ostolaza, Juez de prim era instancia de la ciu 
dad de Estella y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos y 
cada uno de los que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía merelega ó memoria de misas fundada por 
D. Sebastian Gome? F abro , presbítero, vecino de la ciuaad 
de Tafalia , para que en el término de 30 dias, contados 
desde que se anuncie en el Boklin oficial de la provincia y 
Gaceta do M adrid, comparezcan ante mí y escribanía del 
actuario por medio de procurador con suficiente poder á 
deducir y alegar lo que les convenga á su derecho, pues si 
parecieren se les oirá y guardará justicia en cuanto la tu
vieren , y no haciéndolo dentro del término prefijado se 
proseguirá el negocio, sin mas citarlos ni llamarlos, y los 
autos y d iligencia se harán y sustanciarán en los estrados 
del T ribunal, parándoles el perjuicio que hubiere lugar, 
pues asi lo tengo mandado en providencia del dia de ayer á 
instancia de D. Pantaleon y D. Justo Maldonado, hermanos, 
vecinos de esta c iu dad , que solicitan la propiedad de dicha 
capellanía.

Dado en Estella á 25 de Mayo de 1849.=M anuel Osto- 
laza .= P o r su m andado , Juan Francisco Goñi.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan .Fio!, Juez de 
prim era instancia en esta corte, refrendada por el escribano 
del número D. Basilio María de A rauna, se cita, llama y 
emplaza por segundo término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, á todos los que se crean con 
derecho á los bienes del patronato Real de legos fundado 
por Doña Angela Cisneros en su último y válido testamento 
otorgado ante el escribano de esta corte D. Diego Trigueros 
y Dueñas en 13 de Enero de 1747, á fin de que dentro de 
dicho término acudan á dicho juzgado y escribanía á dedu
cir el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin hacerlo les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Madrid 9 de Junio de 1849.=Basilio María de Arauna.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s id e n c ia  d k l  S r . M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del dia 11 de Junio de 1849.
Abierta á las siete y media, y leida el acta de la ante

rio r, fue aprobada después de constar en ella el voto del 
Sr. Conde de Campo Alange en pro de la enm ienda del se
ñor Calderón Coliantes.

Fue aprobado un dictámen de la comisión de peticiones, 
quedando otro sobre la mesa.

Fue aprobado sin discusión el dictam en de la comisión 
concediendo una pensión á Doña Antonia Oarrichena.

Se acordó im prim ir, rep artir y señalar dia para la dis
cusión de un dictámen de la comisión de exám en de cali
dades sobre la admisión de D. José María Sierra.

O RD EN  D E L  DIA .
Continúa la discusión del dictámen sobre autorización al Go

bierno para plantear los presupuestos.
Se lee una enm ienda del Sr. Cabello, reducida á que la



cantidad que se ha de pagar á la empresa de guarda-costas 
la reparta el Gobierno entre todos los acreedores.

El Sr. CABELLO: Molestaré muy poco al Senado: en mi 
concepto la mayor parte de las personas que hayan exam i
nado este crédito le habrán juzgado inprocedente: y creo 
m as; que no debía haberse traído esta cuestión* á los Cuer
pos colegisladores, pues el Gobierno tiene el deber y la 
obligación de adm inistrar Jos bienes del Estado, pagar las 
deudas y reclamar los créditos. ¿Qué sucederá si los Cuer
pos colegisladores acuerdan que el crédito es improcedente 
ó que la deuda no es legítima? Sucederá que á la empresa 
de guarda-costas no le quedará donde recurrir, como habria 
podido hacerlo habiéndose entendido solo con el Gobierno. 
Creo sobre esto que al Gobierno no puede negarse el d ere
cho de someter sus negocios al juicio de árb itros, pudiendo 
no consentir su sentencia cuando le perjudique. También 
me parece que el Gobierno no debe hacer siempre uso del 
privilegio de restitución como ahora lo ha h ech o , pues esto 
lleva en sí cierta odio&idacL Vengo pues á m i pumienda.

Yo, señores, ao aconsejaría Üimca e l  Gobierno que no 
pagase sus deudas, asi es que voté con cierta repugnancia la 
enm ienda del Sr. Calderón Collantes: al contrario deseo que 
el Gobierno tenga mucho crédito; creo que é u  descrédito 
proviene do üo pagar, y celebraría pof lo naigmo que p u 
diera satisfacerlas todas; pero no me parece justo que ha
biendo mucha* deudas se atienda á una sola.

Espero pues que el Senado se servirá tomar en conside
ración mi enmienda.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Seño
res , dice el Sr. Cabello que al mismo tiempo que ese crédi
to debieran pagarse otros de igual legitimidad : si estuviera 
presente el Sr. Ministro del ramo estoy seguro que contes
taría , porque se lo he o ido , que no hay otros en igual caso.

En cuanto á haber traído aqui este asunto, ya manifestó 
el Sr. Ministro de Hacienda que ha sido porque ha querido 
inaugurar el sistema de someter al fallo de los Cuerpos co
legisladores este género de créditos.

También ha hecho ver ya el Sr. Ministro de Hacienda 
con mucha maestría en una de las sesiones anteriores que 
la distribución ó inversión de los fondos debe dejarse al 
Gobierno.

Si pues no hay mas créditos que se hallen en igual caso 
que el que promueve esta discusión , resultaría que nada se 
votaba aprobando la enmienda del Sr. Cabello, que espero 
que el Senado desechará.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda : No he oido el dis
curso del Sr. Cabello, y aunque supongo que mi amigo el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia habrá contestado victorio
sam ente, no puedo menos de levantarm e á deshacer una 
equivocación constitucional en que el Sr. Cabello ha incur
rido : este expediente no viene para que los Cuerpos cole
gisladores decidan de su legitim idad, sino para que se con
signe en el presupuesto la cantidad para ese pago, porque 
S. S. sabe que hay una le y , la ley de presupuestos, á la 
que se han de couformar todos los gastos.

El Sr. SANTILLAN: La comisión ha manifestado ya las 
razones por que no admite esta enmienda ni las demas.

El Sr. CABELLO: Pido que la votación sea nominal.
Hecha esta pregunta el Senado contesta negativamente, 

desechando la enmienda en votación ordinaria.
Se lee una adición al art. 4? de los presupuestos / firm a

da por el Sr. Isla Fernandez.
El Sr. ISLA FERNANDEZ: Señores, todo el mundo co

noce el lamentable estado en que el clero se encuentra, que 
no se ha remediado todavía, no obstante haberse aprobado 
y sancionado ya la ley de dotación del culto, y clero que se 
presentó por el Gobierno. Yo no solicito, ni el clero tampoco 
pretende, ser preferido á las demás clases del Estado; pe
ro sí creo que ahora deben dársele dos mensualidades cada 
vez que se de una paga hasta ponerlos al corriente con las 
demas clases del Estado por lo relativo al corriente año. Con 
este motivo no puedo menos de decir que no estoy confor
me con la teoría sentada por él Sr. Ministro de Hacienda 
de que el Gobierno tenga facultad de aplicar los fondos, se
parándose de lo votado por las Córtes; y tampoco puedo es
tarlo con que unos cobren y otros se encuentren desatendi
dos ; antes por el contrario creo que todas deben cobrar 
proporcionalmente, entendiéndose esto también respecto de 
las clases pasivas, que tienen el mismo derecho que las de
mas á percibir sus haberes. En virtud  pues de estas consi
deraciones , pido al Senado se sirva adm itir mi enmienda.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: Señores, 
si el Sr. Isla Fernandez al firmar esta enmienda y al p re 
sentarla al Senado se ha propuesto excitar sus simpatías por 
una clase tan respetable como es el clero; si el Sr. Isla Fer
nandez se ha propuesto excitar el celo del Gobierno de S. M. 
para que sea atendido el clero como es necesario, en eso no 
creo que puede haber diferencia alguna entre el Gobierno 
de S. M. y el digno individuo que ha presentado la propo
sición. En esto todos estamos conformes, pues todos conve
nimos en que es preciso que el clero sea atendido de una 
m anera decorosa y d igna; y todos estamos conformes en que 
es indispensable que no vuelva á tener los atrasos que ha 
experimentado : en esto creo que no puede haber discordan
cia: tampoco puede haberla en reconocer que el clero está 
efectivamente en un grande ptraso de sus haberes. En todo 
esto estamos conformes, la única diferencia que hay es so
b re  si los medios que propone el Sr. Isla Fernandez son ó 
no bastantes, y si pueden ó no producir el efecto que se 
d esea , y en esta parte creo que es inadmisible la proposi
ción de S. S.

Señores, el Gobierno de S. M ., reconociendo los males 
que se siguen á la Iglesia y al clero si no se le atiende 
como es debido, cuando se ocupó de tan grave asunto se 
le ocurrió el medio de evitarlo, y este medio fue el que 
propuso á las Córtes. Entonces, señores, se tomó en cuenta 
el modo de evitar estoá males, y se dijo: ¿en  qué consiste 
que el clero, que todos reconocemos es digno de la mayor 
consideración, que una clase tan respetable por las circuns
tancias que en ella concurren venga á ser una clase de las 
mas desatendidas? Aqui debe haber alguna razón, aqui 
debe haber algún obstáculo que es superior á los deseos y 
á la voluntad del Gobierno; y teniendo en cuenta estas cir
cunstancias se formuló la ley que se presentó y que votaron 
las Córtes. Esta ley se halla mandada poner en ejecución; 
los reglamentos y circulares para su ejecución están ya cir
culados, y es preciso aguardar á que produzcan el efecto 
que de ellos se espera. Cuando esta ley se halle planteada, 
naturalm ente no puede tener aplicación alguna la proposi
ción del Sr. Isla F ernandez, porque entonces habrá un fon
do para el c le ro , que es lo que el Gobierno y las Córtes

han querido aprobar: véase como con la proposición lo que 
se haria seria disponer una cosa enteramente diferente de 
lo acordado en la ley de dotación del culto y del c lero , lo 
cual no podría menos de causar mil em barazos, porque no 
se sabria qué hacer cuando la ley esté p lan teada, puesto 
que según lo en ella dispuesto el clero no cobrará por men
sualidades, sino que se le asigna una cantidad dada para 
todas sus atenciones.

Por lo demas bien se concibe que aun cuando el clero 
cobrase del Tesoro directam ente, en la situación actual del 
Tesoro seria cosa imposible (y lo digo con harto dolor) el que 
se consiguiese el objeto que se propone el Sr. Isla F ern an 
dez, y precisamente este ha sido uno de los motivos que lia 
habido para desear que el clero no cobre del Tesoro.

Señores, no hay que hacerse ilusiones: cuando las cir
cunstancias oprimen, cuando los sucesos se precipitan , como 
ha sucedido h a s t^ a q u i, por mas buena voluntad, por mas 
deseos que haya, todos los Gobiernos del mundo tienen que 
establecer preferencia en la^^bligaciones, y la atención p re
ferente es siempre la que ma& aprem ia , la que puede pro
porcionarles el salir adelante,ren fin , la que es mas precisa: 
cuando por efecto de las circunstancias hay necesidad de 
poner en movimiento tropas, á ellas es á lo primero que se 
a tiende, porque esta es la necesidad mas peren toria; y todos, 
han visto que cualquiera quéhaya sido el Gobierno que haya 
estado al. frente de los negocios, esto es Iq que ha hecho 
durante la guerra , y esto está en la naturaleza de las cosas, 
porque lo natural es que se desatienda aquello que no es 
del momento, que no es una cosa eficaz para salvar los obs
táculos que se presentan.

Con este motivo, señores, no puedo meaos de impugnar 
una idea que ha emitido el Sr. Isla Fernandez al decir que 
estaba conforme con una enmienda presentada por el señor 
Marques de Yiluma. S. S. dice que no reconoce diferencia 
alguna entre los derechos de un empleado activo y un ce
sante, pues ha manifestado que tanto derecho tiene un ce
sante como el empleado que se encuentra desempeñando su 
destino, esto es, que las clases pasivas tienen el mismo de
recho á percibir sus haberes que las activas, y que entre 
ellas no debe haber preferencia alguna.

Esto, señores, no es cierto, la verdad teórica y la p rác
tica en este punto están en una contradicción g rav ísim a: si 
se quiere decir que todos tienen derecho á percibir sus ha
beres, entonces no puede negarse que es verdad, y que por 
esto se encuentra consíguada en el presupuesto la cantidad 
que se designa á este objeto, y bajo este punto de vista el 
mismo derecho tienen los unos que los otros.

Si el Tesoro tuviese los fondos suficientes para cubrir 
todas las atenciones que pesan.sobre él, si los gastos no fue
sen mayores que los ingresos, no habria cuestión, porque 
no habria dificultad alguna estando los gastos y los ingresos 
al nivel: en este caso tanto derecho tiene el cesante como 
el activo; pero si esto puede decirse cuando ninguna difi
cultad se presenta, ¿se podrá sostener del mismo modo 
cuando el Tesoro no alcance para cubrir todas sus obliga
ciones? ¿Podrá exigirse que el empleado que tiene 6000 rs. 
y está trabajando todo el dia se encuentre en el mismo caso 
que otro que tiene 6000 rs. de cesantía, pero que en nada 
se le ocupa y tiene todo el tiempo por suyo? ¿Podrá decirse 
que hay justicia en igualarlos á los dos? No, señores, en es
to no hay justicia, y hablo de la justicia equitativa , porque 
si se quiere aplicar la mas extricta justicia , la que absolu
tamente no tiene en cuenta ninguna de estas circunstancias, 
podria aplicarse aquel axioma legal de summum j u s , summa 
injuria : los que quieren exajerar los principios de justicia 
incurren  en esta falta , y se les puede decir summum ju s , 
su¡mma injuria.

Ahora bien, señores; hay necesidad de establecer abso
lutamente ciertas preferencias cuando ios ingresos del Teso
ro no bastan á cubrir las necesidades que pesan sobre é): 
ahora pregunto yo, señores: demostrado que hay una ab 
soluta necesidad de establecer preferencias en algunos ca
sos, ¿qu ién  es el que ha de establecer esta preferencia? Y 
con este motivo no puedo menos de citar un ejemplo, que 
por lo frecuente que es puede servir perfectamente para 
dem ostrar lo que digo.

Cuando se trata de una sucesión en que los bienes a l
canzan para satisfacer cumplidamente á todas las personas 
que tienen créditos contra la testam entaría, por muy dife
rentes que sean estos respecto á su procedencia , por muv 
distintas que sean las categorías, se hace muy bien la distri
bución; el individuo mas adocenado y que menos entienda 
hace perfectamente las particiones; pero cuando no hay para 
todos, entonces son las dificultades, dificultades difíciles de 
sa lvar, y para cuya solución se han escrito inmensos volú
menes en muchas ocasiones, y no obstante todo lo que se ha 
escrito es una operación trabajosísima; y cuidado que todos 
tienen derecho, y á pesar de esto entonces hay que esta
blecer cierta preferencia en los créditos, pues una cosa igual 
sucede cuando eLTesoro no puede cubrir todas sus atencio
nes: en este caso hay una cuestión de preferencia. ¿Y  quién 
puede ser el juez en este caso, las Córtes? Imposible: toda
vía hay mas, y es que no lo puede ser el Gobierno de un 
modo absoluto, porque puede hoy dia ser preferente una 
atención en comparación con las otras, y mañana serlo otra: 
asi pues en la cuestión de preferencia hay que atender á 
una porción de  circunstancias que no permiten que se pue
da fijar por una ley, porque una ley es perm anente, y las 
necesidades que determinan la preferencia varían de un 
momento á otro.

Hé aqui, señores, cómo la cuestión que versa sobre la 
inm ediata aplicación de los fondos es em inentemente del 
G obierno, es una cosa que está en las facultades del Rey y 
de sus Ministros responsables, porque solo estos pueden de
cidirlo en un caso, y no las. C orles: otra cosa, señores, no 
es posible, porque no puede decidirse esto de un modo esta
ble, puesto que hay que atender á las necesidades del mo
mento, á las mas aprem iantes, que pueden variar á cada 
paso; esto lo dicta el sentido común, y esto lo dicta el buen 
sentido, no solo tratándose del Gobierno del Estado, sino 
que se Comprende aun tratándose del gobierno de las fami
lias cuando las necesidades apremian.

Estas cuestiones, señores, se pueden resolver muy bien 
en teoría; pero nadie las puede decidir mejor que el Go
b ierno, que -conoce perfectamente la situación que ocupa y 
toca Jas dificultades en la cuestión práctica , que es la que 
hay que a ten d e r, porque nada hay que d iscurrir cuando el 
Tesoro se encuentra en disposición de poder cumplir con 1 
todas sus atenciones; cuando no hay para ellas es cuando 
se presentan las dificultades , los grandes inconvenientes y 

5 la necesidad de establecer esta preferencia, lo cual se repite

todos los dias y á todas horas , y al decidirla hay que tener 
presentes una infinidad de circunstancias, y la menor de 
ellas es si hay que atender un mes á una clase con preferen
cia á las demas porque en el anterior haya quedado poster
gada por necesidad.

Véase pues como es un deseo justo el que todas las cla
ses cobren con igualdad sus h a b e re s ; pero al mismo tiem 
po imposible de ejecutar cuando no hay los fondos suficien
tes para satisfacer todas las atenciones: el dia que se pue
da tener y votar un presupuesto que baste á cubrir todos 
los gastos que se originan en el Gobierno de un pais, todas 
las Asambleas dejarán de oir las reclamaciones que tan 
frecuentes son ellas, y no habrá necesidad de invocar to
dos esos principios de justicia, que por muy bueno^ que 
sean no pueden tener una completa aplicación.

Véase, señores, cómo no pueden ser útiles de modo al
guno todas las disposiciones legislativas que puedan tener 
por objeto el coartar la facultad del Gobierno para que de
cida el |nodo con que se han de invertir los fondos , porque 
las Córtes ño pueden apreciar las circunstancias qüe háy 
que tomar en consideración, y porque si hay bastantes fon
dos entonces no hay cuestión, puesto qué el Tesoro no tie
ne mas que pagar tan pronto como asi se disponga;

La cuestión grave es cuan dio el Tesoro no tiene fonctés 
bastantes para todas sus atenciones; entonces es # $ n d o  se 
presenta la cuestión de preferencia, y entonces és buañdo 
se tocan las dificultades, los grandes inconvenientes; y en 
este caso, ¿cómo es posible que haya Cuerpo legislativo n in 
guno que diga al Gobierno: Gobierno, á t i ,  que no tienes 
para cubrir todas tus atenciones, te impongo la obligación 
terrible de que to has de sujetar á invertir los caudales del 
modo que yo designe, sean cuales fueren las circunstancias, 
en que te encuentres?

Esto, señores, es imposible, porque no puede darse una 
disposición legislativa que deje al Gobierno sin libertad 
para o b ra r ; esto no puede fijarse por una ley.

Dice el Sr. Isla que no quiere preferencias: yo, señores, 
hablando del clero no puedo de ningún modo parecer sos
pechoso; pero digo que lo que S. S. establece es cabalmente' 
una preferencia imposible de realizar, porque si se pagasen 
al clero dos m ensualidades m ientras otras clases cobran 
una, hasta que se igualasen, esto era una preferencia. 
Presentada de este modo la enm ienda de S. S. no tiene 
motivo para deplorar la suerte que pueda caberla. En este 
particular todos tenemos la libertad de opinión: cuando haya 
meditado S. S. esta enmienda habrá creído en su aprecia
ción que es justa, pero no debe quejarse de los que férm a- 
mos otro juicio, pues lo que á unos parece justo á otros les 
parece lo contrario. Aqui no se falta á la justicia, aqui cada 
cual votará lo que crea conveniente, y yo doy mi opinión 
contra Ja enmienda, sin embargo de que deseo tanto como 
S. S. que se remedie el mal cuyo remedio busca; pero 
establezco el principio de que ni esta proposición ni otra 
ninguna que tienda á quitar la facultad al Gobierno la crep 
posible. Por estas razones , y porque como he dicho la en
mienda no tiene aplicación actual , m ediante á que el clero, 
según la ley de este año ya puesta en ejecución, debe per
cibir su asignación, creo que se está en el caso de no ser to
mada en consideración.

Después de rectificar ligeramente los Sres. Isla y Minis
tro de Hacienda , quedó retirada la enmienda.

Se lee otra del Sr. Marques de Víluma para que todos 
los que cobran del Tesoro sean igualmente pagados, sin d is
tinción de activos ni pasivos.

El Sr. Marques de VILUMA: Señores, después de las 
explicaciones que salen del banco de los Ministros, y des
pués de la constante negativa de la comisión á adm itir en 
m iendas, fundada en que no ha entrado en el éxámeo de 
la cuestión p rinc ipa l, poco puedo prom eterm e del resultada 
de la que estoy apoyando.

Yo empiezo por decir y sostener que los productos de 
las rentas públicas bastan para pagar con algún pequeño 
sacrificio todas las obligaciones personales de los que sirven 
al Estado: empiezo por decir que no habrá nunca eh Espa
ña una época en que se equilibren los gastos y los ingresos 
si se introducen como hasta aqui todos los años gastos ordi
narios y extraordinarios nuevos para cosas, prefiriéndolas 
siempre á las personas.

Aqui, señores, la desigualdad no es una excepción, es 
la regla general, y esto es preciso combatirlo con buenos 
principios de justicia, equidad y economía. Mi enm ienda iba 
dirigida á un solo objeto, y hubiera producido resultados. 
Suponga el Senado que se establece una ley por la cual to
dos los que dependen del ifesoro público cobran igualmente 
en proporción á las re n ta s , porque es necesario sobreponer 
las personas á las cosas, prim ero son los m arineros que la 
nave, por rico que sea el cargamento que lleve.

Yo no trato de hablar al sentimiento, sino á lá razón, y 
digo que las enm iendas que he presentado son practicables, 
son posibles, son útiles y convenientes á la. sociedad. Éste 
Gobierno fuerte que ha acabado con los partidos es el que 
puede llevar á cabo esa m edida; ese Gobierno que acaba 
de dar una amnistía ámplia no olvide que va á recibir una 
porción de gente, enemiga suya en opiniones, belicosa /  po
b re , que no tiene sino lo que la dé el Estado , que va á Ja 
clase pasiva, y si no se la atiende levantará otra vez su ban 
dera , y el Gobierno tendrá que vencerla y volverla á per
donar, y esta será la triste suerte de España.

¿De, qué sirven las discusiones si todo se subordina á la  
cuestión principal de las mayorías? Sistema es este que no 
puede continuar por vicioso, pues con él sucede que las 
mayorías hacen Los Ministros y los Ministros las leyes; y no 
por esto se me crea enemigo del actual sistema, lo soy solo 
de sus vicios, tal como el de creer que no pueden discutir
se las leyes sin la presencia del Ministro: es menes.ter que 
la discusión sea franca y libre, y que no se discuta por j a -  
zon de Estado, pues los representantes del pais no vienen 
á las Cortes á hacer la guerra ni á proteger al Gobierno, si
no á procurar el bien de sus.representados.

Inútil es que se diga mas respecto de lo pripcipal de mi 
enmienda. Preciso es que se atiendan mis principios?, haya 
orden y economía en el Gobierno, y que produzcan efectos 
saludables, pues los hombres están mejor mandados, que 
por los sabios por los que tengan un carácter sostenido en 
el amor á la virtud y á la moralidad, V

Concluyo, señores, rogando que se prescinda de los es
crúpulos en el examen de mi enm ienda, que interesa «maso 
mas al Gobierno que á su autor, y rogando tam bién al Go
bierno de S. M. que si por circunstancias de actualidad no 
tiene por conveniente aprobar mis enm iendas y adiciones, 
las tome al menos en consideración en sus disposiciones g u -



bernatívas, pues algo encontrará en ellas que pueda condu
cirle al fin que se propone.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Señores, el Gobier
no está tan lejos de desaprobar las opiniones del Sr. Mar
ques de Viluma en la enm ienda que ha sometido á la deli
beración del Senado, que puede decirse que se están p rac
ticando, y que co% muy corta diferencia se está haciendo 
lo que S. S. propone. En efecto, S. S. dice (leyó); de 
manera que el mismo Sr. Marques de Yiluma comienza por 
sentir que la prim era obligación del Gobierno en la direc
ción de los fondos públicos es la de atender á las clases de 
tropa de todo género y á los empleados en el extrangero; 
pues esto es lo que hace el Gobierno. El prim er pago que se 
decreta, y el prim er dinero que producen las contribucio
nes, se aplica al Ministerio de la G uerra , y también al p a
go de los sueldos de nuestros empleados en el extrangero, 
los cuales, tanto por su representación como por la posición 
tan brillante como aislada que ocupan , necesitan estar pa
gados al corriente, lo cual sabe m uy bien S. S . , y lo saben 
también cuantos como S. S. han sido Embajadores en las 
cortes ex tran g eras , que son atenciones de preferencia; de 
modo que en esta parte estamos de acuerdo con las ideas 
d e lS r. Marques de Viluma.

¿Q ué queda después? Me contraigo ahora á las perso
nas; luego hablaré de las cosas en que no estoy de acuer
do con S. S. Una sola divergencia sobre los empleados en 
activo servicio y en servicio pasivo. En cuanto al derecho, 
creo como S. S. que todos lo tienen ig u a l; pero las razones 
que ha espuesto el Sr. Ministro de Estado, y que se palpan 
todos los dias, exigen que el Gobierno pague con preferencia 
á los empleados que se ocupan en servicios productivos á 
la administración. Y ¿en qué consiste esta diferencia? En 
una sola paga , puesto que en estos seis meses los activos 
han cobrado cuatro m esadas, m ientras los pasivos tres. ¿S. S. 
cree posible atender á un mismo tiempo á los empleados 
activos y pasivos? En esto no estamos acordes, no porque 
no reconozca el derecho que les asiste, sino por las razones 
que ha expuesto el Sr. Ministro de Estado: en efecto, se
ñores , el presupuesto no cubre todas las cargas; camina
mos á eso, y en el año 46 estábamos muy próximos á con
seguirlo; pero circunstancias particulares han impedido que 
se realice: cuando llegue ese caso, cuando estemos al nivel, 
entonces S. S. podrá quejarse con justicia si el Gobiarno no 
atiende con igual preferencia á los empleados activos que á 
los pasivos.

En otra cosa no estamos conformes: dice S. S. que las 
personas deben preferirse á las cosas. Esta es una equivo
cación: por ejemplo la renta del tabaco. En esta es de nece
sidad la compra del tabaco, y hay que pagarla con prefe
rencia , puesto que se considera como una prim era materia 
reproductiva.

La m a rin a , por ejemplo: ¿quiere el Sr Marques de Yi
luma que atendamos al personal y descuidemos el material, 
la construcción ó reparación de un buque? La misma renta 
de aduanas ¿de dónde dim ana? Del resguardo marítimo. Yo 
he tenido que com prar buques con preferencia á todos los 
gastos personales, porque el tener guardadas las costas es 
un dinero reproductivo.

Ha dicho el Sr. Marques que reconocía la necesidad de 
ue el ejército de Gapitan abajo estuviese bien atendido. El 
obierno cree que la disciplina y honor del ejército exige 

que desde el soldado hasta el Jefe mas superior esten per
fectamente atendidos.

Tampoco hay distinción ni entre los empleados activos 
entre; sú m  entre los pasivos; la única distinción que exis
te es entre los activos y pasivos, diferencia que no debiera 
h a b e r , que no es moral que la haya , pero que la necesidad 
obliga á ello. No se establece esa igualdad porque no se pue
d e; se trabaja cuanto es dable por conseguirlo, y el momen
to en que esto sea posible será el de mayor satisfacción 
para el Gobierno, que tiene en esta parte los mismos senti> 
mientos que el Sr. Marques de Yiluma.

Séñores, la óposicion en el Congreso de Diputados, don
de está mas conocida,. ha empezado por decir que los pre
supuestos no se discutían: en vano se intentó persuadir que 
la discusión existia; en vano se recordaba que llevábamos 
ya 19 enm iendás; en vano un orador de los mas acreditados 
comenzó su discurso por decir que era oh 62 de los que se 
pronunciaban , porque en seguida añadió que los presu
puestos no se discutían. Esta arma de oposición, arm a que 
respeta el G obierno, sabia este que habia de renovarse por 
mas que se lévantára á combatirla. En este Cuerpo no co
nozco una oposición tan dec id ida; pero la oposición indivi
dual ha comenzado por considerar este proyecto como de 
autorización. Señores, para conocer que los presupuestos se 
discuten basta solo leer el artículo 1? del proyecto, que di
ce asi. (Le lee.) De manera que aqui lo que se discute son 
los presupuestos, y lo que únicam ente se ha hecho ha sido 
variar la forma.

De este modo el Sr. Marques de Yiluma pasó desde aqni 
á su plan de diferentes teorías, en las cuales no estamos de 
acuerdo. El Sr. Marques de Yiluma y yo hemos entendido 

or espacio de mucho tiempo de una misma m anera el Go- 
ierno represen tativo , y casi siempre nos hemos encontrado 

de acu erd o ; pero desde el año 1844 acá ha empezado á ha
ber una diferencia entre el modo de ver de S. S. y el mió 
respecto á las facultades legislativas, á la facultad de formar 
las le y es , y desde entonces data esta divergencia, pues has
ta entonces hemos estado acordes en el modo de funcionar 
los Gobiernos represen tativos; pero S. S . , en quien yo re
conozco un  sentimiento profundo de amor ai orden y á la 
ordenada m archa del Gobierno representativo, ha principia
do; ¿á usar de un argum ento, al hacer cargos al Gobierno, 
que ha sido uno de los mas usados por todos ios revolucio
narios de Europa.
,r S. S. ha dicho que esto era una oligarquía, y S. S. no 

ha tenido presente que las Monarquías constitucionales de 
Inglaterra y Francia han tenido este género de ataques por 
páfte de los enemigos del Gobierno: se les decia á los Go
biernos que eran una oligarquía, pues se manifestaba que 
no habia ámplia libertad  en las elecciones, que no habia 
mas que unos cuantos Diputados que no eran la expresión 
de los votos del pais, y que el Gobierno y las Cámaras eran 
una oligarquía: esta es una voz que ha sonado continuam en
te en Francia desde el año 14 al atacar al Gobierno; y lo 
mismo se decia que era úna oligarquía cuando habia 80,000 
electores que cuando habia 300,000 , pues el argumento que 
se hacia era que solo una clase era la que podia elegir los 
D iputados, y que estos no podían ser nombrados mas que 
entre 20 ó 30,000; p e ro , señores, esto no es exacto, pues 
el decir que!*el Gobierno representativo, en que los Diputa

dos son elegidos de una m anera acomodada y según los 
buenos principios, es una oligarquía’, y querer asegurar que 
la nación es gobernada entonces por esta oligarquía, es un 
absurdo.

Esto, que podria tener aplicación tratándose del sufragio 
universal, porque en ello se puede ejercer una influencia 
mas d irecta , no puede tener aplicación en las Monarquías 
constitucionales, donde van á buscarse los votos en clases 
acomodadas, que tienen un buen criterio , y en que son 
electores los que pagan una contribución dada: ¿ y  á quié
nes son á los que se nombran Diputados? A los que pagan 
tanto ó cuanto de contribución ; por consiguiente aqui no 
puede tener cabida ese tan usado argum ento , porque si en 
alguna parte ha de estar la razón y la ilustración, debe es
tar en esas clases de contribuyentes, tanto por la posición 
que tienen en la sociedad como por sus conocimientos: se 
equivocan muchas veces, no lo dudo; pero la razón y la 
verdad debe estar en esas clases.

¿De qué se compone el Senado? De los individuos nom
brados por la Corona y  sacados de entre los que se encuen
tran en las categorías designadas en Ja Constitución. Se 
compone de ilustres Magistrados, cuya clase no puede d e -  
cirsej que es una oligarquía; se compone también de indi
viduos que pertenecen á la grandeza del p a is , y los cuales 
convendría conmigo el Sr. Marques de Viluma que no son 
la oligarquía del pais tampoco; se compone igualmente de 
individuos que corresponden á la clase de Generales; y de 
personas que representan grandes intereses del pais. De to
das estas clases salen los individuos que vienen á formar 
esta Cámara, de la misma manera que ha sucedido en Fran
cia y que se hace en Inglaterra.

Ahora bien, señores; asi como los hombres de la revo
lución han combatido constantemente la Monarquía en Fran
cia diciendo que era una oligarquía, asi el Sr. Marques de 
Yiluma hace uso de este argumento, q u e , como acabo de 
hacer ver , nada tiene de nuevo. Pero, ó no puede haber un 
Gobierno á quien no pueda hacerse la objeción del señor 
Marques de Viluma, ó si en el Gobierno representativo puede 
haber acierto, este no puede menos de estar vinculado en 
las personas que componen el Senado, por las categorías 
á que pertenecen y por el modo con que son elegidos por 
el M onarca, y en las que forman el Congreso de Diputados 
por sus luces y por sus riquezas.

Pero yo pregunto al Sr. Marques de Viluma: ¿dónde se 
coloca S. S. para que pueda m irar las cosas de una manera 
que nadie mas que S. S. las ve ? ¿ Tiene S. S, el privilegio ex
clusivo de ver las cosas mejor que todos, ó pretende que solo 
en S. S. esté vinculado el acierto? Una de dos, ó creer que 
S. S. se encuentra dotado de un don especial y que se halla 
ilum inado , ó que ha bajado del cielo con facultades para 
que desde su asiento pueda decir él solo la verdad , ó tiene 
por necesidad que equivocarse. Ai oír expresar á S. S. de 
semejante modo todo lo que está pasando en España en un 
punto donde están todos los hom bres mas em inentes del 
pais, y donde las Cámaras cam inan de acuerdo, que dom i
na una oligarquía, y al ver que esta opinión es exclusiva
mente suya, no parece sino que S. S. se cree autorizado para 
decir: yo soy el único que entre tantas personas de gran
des conocimientos veo claro.

Yo diré francam ente, señores, que he visto en cual
quiera pais (porque hasta ahora en España no se habia vis
to), en la Cámara francesa por ejemplo, un hombre solo, 
separado de los partidos, aislado, y he creido que estaba ex
traviado ó iluso , porque no creo que un hom bre solo pueda 
acertar en todas las cosas ni en la apreciación de los hechos 
en contradicción con todos los dem as: mas digo; si esto pue
de com prenderse en las ciencias, en un matemático, en un 
químico que por sus circunstancias especiales, por sus r a 
ros conocimientos puede haber averiguado y descubierto 
una cosa que los demas n o , no asi puede comprenderse tra 
tándose del modo de gobernar un pais, porque el conoci
miento de un pais debe depender de su exám en , y en este 
no puede menos de exigirse el acierto para que puedan 
apreciarse debidamente todas las circunstancias que se re 
quieren para la buena adm inistración: este acierto no le 
puede haber en un hom bre solo; este acierto tiene que ser 
el resultado de un detenido exámen de todas las opiniones 
puestas en contradicción; y de este exámen ? en que todas 
las opiniones se presenten á la discusión, es donde puede 
resultar la verdad y la exactitud; pero desde el momento 
en que haya una persona sola que pretenda tener razón en 
oposición con todos los dem as, francam ente, señores, no 
puedo menos de decir que esta persona está equivocada. 
Tal es la posición que en mi juicio ocupa el Sr. Marques de 
Yiluma en este momento.

Dice también el Sr. Marques de Yiluma que los Minis
tros no deben venir á las discusiones de las leyes, ó que 
deben discutirse las leyes sin la presencia de los Ministros: 
esta teoría , señores, se ha enunciado ya en alguna otra 
ocasión: se manifestó en la Asamblea constituyente de 
Francia, y también la hubo en la Convención, y en España 
la han presentado aquellos respetabilísimos varones de la 
prim era época constitucional; pero dejando aparte una 
teoría que está en contradicción con los buenos principios, 
el Sr. Marques de Yiluma ha querido dem ostrar que no 
habia necesidad de que los Ministros estuvieran constante
mente en los Parlamentos, y que las leyes podían hacerse 
sin su conocimiento. P e ro , señores, ¿qué son las leyes? 
¿Son mas que los remedios que se adoptan para satisfacer 
á las necesidades del pais? Y estos rem edios es preciso que 
sean adecuados, dependiendo precisamente la bondad del 
remedio de que sea á propósito para la enferm edad que se 
trata de curar y de la posibilidad de su aplicación.

Y yo pregunto: por mas datos que tengan los Parlam en
tos, ¿es posible que conozcan todas las necesidades del 
pais y el remedio que necesitan? Y aun cuando conozcan 
esto, ¿ conocen todas las circunstancias que es preciso tener 
en cuenta para saber si los remedios que adopten son ó no 
aplicables á las necesidades del pais? Cierto es que las 
Cortes pueden hacer las leyes y S. M. sancionarlas; pero si 
se han hecho sin el pleno conocimiento de las necesidades 
del pais, las dificultades habrán de notarse en su aplicación, 
y entonces, cuando produzcan un resultado deplorable, ¿con 
qué derecho £ e  podrá dirigir cargo alguno al Gobierno á 
quien no se ha consultado? ¿Cuál seria el resultado ai ha
cer este cargo? Que el Ministro respondería con razón que 
á él no se le habia consultado, y que no era responsable por 
los efectos de una ley en que ninguna parte habia tenido.

Contraigamos esta cuestión á las leyes de Hacienda. Yo 
supongo que todos los Sres. Senadores son mas ilustrados 
que yo y reúnen todos los conocimientos necesarios en la

m ateria ; ¿pero tienen el conocimiento práctico para saber, 
tratándose de repartos de contribuciones, las desigualdades 
que se observan haciéndolo de este ó del otro modo, y otra 
porción de circunstancias que es preciso tener en cuenta? 
No; esto no pueden conocerlo como el Ministro que lo ve y  
que tiene una obligación de sab erlo , y si se me reconvinie
ra por una en que yo no hubiera intervenido ¿se obraría 
con justicia? De ninguna m anera; no podría contestárseme 
cosa alguna cuando dijera: no se me ha oido, no se me ha 
consultado para nada; si la ley es mala no es culpa mia. 
No hay inconveniente alguno en que puedan hacerse las 
leyes sin oir á los Ministros; pero entonces no pueden llevar 
el sello del acierto, y no es fácil que puedan ser bien ejecu
tadas, porque no pueden hacerse con la copia de datos ne
cesarios para que puedan producir el apetecido resultado* 
porque solo el Gobierno es el que conoce bien y puede apre
ciar debidamente los elementos que tiene á su disposición,' 
y sin esto es indudablem ente muy dudoso el éxito de la 
ley.

Otras ideas ha emitido el Sr. Marques de Viluma que no 
esperaba oirías, y mucho menos de S. S . ; y al hablar so
bre esto voy á hablar por mí solo y sin haber consultado 
esto con mis compañeros. S. S. hablando de una co sa , con 
lo que francamente le digo no puedo estar conforme de mo
do alguno , manifestó algo acerca de lo que S. S. entiende 
por Diputados independientes; habló de aquellos que votan 
con el Ministerio en unas ocasiones y en otras en contra, sin 
guiarse mas que por su conciencia y estos dijo que eran  
independientes; pero y o , si bien respeto el modo de pensar 
de estos Diputados, digo que no hay Monarquía constitucio
nal posible con semejantes personas si todos los dias el Mi
nisterio estuviera expuesto, aün en aquellas cuestiones en 
que estuviese equivocado, siempre que no fueran de tras
cendencia, á que los que un dia votaban en su favor vo
tasen al otro en contra, porque entonces carecería el Go
bierno de apoyo, porque faltaría el elemento de la estabili
dad de la opinión pública, y no tendría fuerza alguna mo
ral para con el pais. No era de modo alguno conveniente el 
que á cada momento el Gobierno estuviese expuesto á las 
consecuencias de una conciencia que puede equivocarse 
también con la mejor buena fe del mundo.

En la vida p riv ad a , en la vida social, en las cuestiones 
en que no intervienen las pasiones, entre personas indife
rentes.que no tienen que estar divididas por cuestión algu- * 
na política ni de otra clase, ¿no disienten y ven las cosas de 
muy distinta manera el uno que el otro, y cam inan por una 
senda enteramente distinta?

Pues bien, señores; esto, que podría pasar entre parti
culares, y no siem pre, aplicado al Gobierno lo haría impo
sible , porque no tendría fuerza alguna moral el Gobierno 
para adm inistrar el pais.

Señores, en los Gobiernos representativos toda asamblea 
nueva es un mal para el pais y para el Gobierno: cuando 
se disciplina, cuando se subordina, cuando ceden los in d i
viduos que las componen de sus opiniones individuales p a 
ra atem perarse á la opinión pública, entonces es cuando 
hacen el bien del pais. Cuando los Diputados traen las opi
niones particulares suyas y las inspiraciones peculiares de 
sus provincias, lejos de hacer un bien , hacen un gran mal; 
y asi es , señores, que toda asamblea nueva es m enester 
que se subo rd ine, que elija Jefes y b a n d e ra , y que exam i
ne las personas á quienes confia la dirección de la m archa 
que han de seguir; sin esto no hay mas que la anarquía, y 
no puede la anarquía en trar para bien en ninguna cosa.

Él Sr, Marques, tan ilustrado, no tiene más que tender la 
vista al Gobierno ingles, donde entran  á componer los Mi
nisterios personas que no se es tim an , que están en discor
dancia política , pero que se subordinan y acatan la opinipn 
particular.

Nos ha dicho S. S. que los Gobiernos imponen constan
temente á las mayorías, y que se las obliga á votar contra su 
voluntad. Esto no es exacto , pues no habrá encontrado S. S. 
motivo para esta suposición, y la prueba es que van aqui 
en esta cuestión algunas votaciones, y la diferencia ha sido 
p eq u eñ a , pues han jugado 30 y 40 votos.

En cuanto á lo que S. S. ha dicho acerca de la ley del 
m áxim o, yo respeto tanto como S. S. lo antiguo, porque 
cuando en un pais ha existido alguna cosa algún tiempo, 
por mala que sea alguna razón habrá habido para ello; pe
ro en cuanto á considerar á nuestros mayores como hom
bres entendidos en m aterias económicas, tal como hoy se 
hallan establecidas, no opino como S. S.

Habla S. S. de la ley del máximo, pero no considera que 
en aquella época un Consejero, un Camarista, un Minis
tro de la Corona, si bien tenían el máximo, también dis
frutaban de otras obvenciones y garantías que hoy no dis
frutan. ■ ’ ■

En cuanto á lo que ha expuesto S. S. sobre la Casa 
Real confieso que no le he en tend ido ; y asi solo le diré que 
lo que previene el artículo constitucional está cumplido, que 
es que al principio de cada reinado se fijé la dotación del 
Rey.

Por último S. S. deplora un mal que todos deploramos, 
y este es debido á que los ingresos no cubren los gastos, y 
estos tienen que satisfacerse con desigualdad; esta existe, 
es cierto , pero se procura en lo posible que sea la menor; 
pero según la enm ienda esa desigualdad continuará, porque 
señala un privilegio, y asi ruego ai Senado se sirva des
echarla.

Después de una ligera rectificación del Sr. Marques de 
Viluma se pone á votación la enm ienda , y no se toma en 
consideración.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende por un momento esta 
discusión, y se va á leer el proyecto de mensaje á S. M» por 
el decreto de am nistía..

((Pedimos al Senado que se sirva acordar un respetuoso 
mensaje de gracias á S. M. por el decreto de am nistía ámplia 
y general del dia 8 del presente mes de Junio , con arreglo 
al proyecto ó minuta sigu ien te:

»Señora: La clemencia es la v irtud  que ensalza mas á los 
Monarcas; la historia señala un lugar elevado á los Reyes 
que saben emplear oportunam ente sentimientos generosos, 
y los pueblos bendicen con la efusión de un am or profundo 
sus actos espontáneos de justicia y hum anidad.

»V. M. ha decretado una am nistía-ám plia y general pa ra  
todos los españoles que por causas políticas gemían eu las 
cárceles ó en pais extrangero; ellos pueden venir al seno 
de sus familias afligidas sin humillación, y gozar de todos 
los derechos y de lodos los beneficios que les conceden las 
leyes y vivir tranquilos bajo la protección de un sistema 
de legalidad como los dem as españoles.



«Por un a ció hum ano, tan benéfico, tan político y
conveniente del Gobierno de V. M ., permita V. M., Señora, 
que el Senado manifieste su profundo reconocimiento y ex
prese respetuosam ente la grande émocion que este acto glo
rioso ha producido en su ánimo y el consuelo que sin duda 
llegará al corazón de todos los españoles.

»Dios guarde la importante vida dé V. M. dilatados años 
para  felicidad de la Monarquía constitucional. Palacio del Se
nado 11 de Junio de 1849. =  Antonio González. =  Mauricio 
Gárlos de Onfs.»

Dada prim era lectura del proyecto se volvió á continuar 
la discusión pendiente , leyéndose otra enm ienda del señor 
Marques de Yiluma.

El Sr. ISLA FERNANDEZ : Sr. Presidente , creo que no 
hay el núm ero necesario de Sres. Senadores.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo número se levanta la 
sesión. Eran las seis.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del martes 12 de Jimio de 1849.
Continuación de la discusión pendiente sobre presupues

tos y votación definitiva del proyecto de ley de pensión á 
Doña Antonia Oarrichena.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 11 de Junio de 1849.
Se abre á las dos y media, y leída el acta do la última 

sesión, queda aprobada después de reclamar muchos seño
res Diputados que conste su voto conforme con la aproba
ción de la proposición del Sr. Egaña en la sesión del sába
do. También dice sobre el acta

El Sr. CAMPOY: Algunos periódicos de la capital han 
manifestado respecto á las palabras que me permití decir 
en la sesión del sábado lo que no manifesté. Dije que aun
que en el decreto de amnistía no estaba expreso que se re
conociesen los empleos y grados á los no comprendidos en 
el convenio de Vergara y en el decreto de 17 de Abril del 
año pasado, yo deseaba que se diese otro decreto recono
ciendo los empleos á dichos individuos. Deseo que conste 
asi en el acta, porque en cuanto á los murmullos que han 
dicho los periódicos nada tengo que decir, pues hablo mejor 
con orquesta.

El Sr. PRESIDENTE: Eso no puede constar en el acta.
El Sr. CAMPOY: B ien, pero mi intención ya está ex

presada.
El Senado rem ite al Congreso para el nombramiento de 

comisión mista el proyecto de ley, con algunas variaciones, 
sobre prisiones y establecimientos de corrección.

Se acuerda unir al expediente una solicitud de la junta 
de fabricantes de Barcelona relativa á la cuestión de aran
celes.

O R D E N  D E L  D I A .

Peticiones.
Sin discusión quedan aprobados los dictámenes siguientes:
Núm. 106. «Los apoderados de varios Ayuntamientos y 

particulares hacen presente haberse expedido diferentes 
Reales órdenes durante la guerra civil, en las cuales se 
prometra reparar los daños que ocasionasen las facciones en 
los bienes y propiedades de los p a trio tas , decretándose por 
último en el año de 1842 la ley de indem nizaciones; y que 
no habiéndose alcanzado aun los beneficios de esta le y , pi
den al Congreso los recurrentes que acuerde los medios que 
esten en sus atribuciones para que se cumpla en todas sus 
partes la mencionada ley de indemnizaciones.»

La comisión es de dictámen que se rem ita al Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Núm. 107. «Varios vecinos de P icasen t, provincia de 
Sevilla, manifiestan que Mosen Pedro Villar, cura párroco 
que fue de Chiva, dispuso en su testamento que el produc
to de sus bienes se invirtiera en dotar doncellas de su fa
m ilia, encargando su adm inistración al prior del convento 
de Santo Domingo de dicha ciudad: exponen tam bién que 
al suprimirse las comunidades religiosas pasaron dichos bie
nes á la amortización, contra cuya medida reclamaron los 
exponentes, declarándose en su v irtud  por el Gobierno que 
los interesados no tenían derecho á los capitales de la fun
dación, y sí á las dotes: en virtud de lo expuesto suplican al 
Congreso acuerde alguna resolución general sobre este y 
todos los demas casos de igual naturaleza.»

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Ha
cienda.

Palacio del Congreso 9 de Mayo de 1849 .=L uzás.=D iaz 
M artin .= F aIces.= R eina .= H ernandez de Ariza.

Núm. 108. «El Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Zafra, provincia de Badajoz, eleva una exposición al 
Congreso manifestando el sentimiento que ha causado á los 
vecinos de aquella población la noticia de que en el arreglo 
definitivo del clero se piensa suprim ir las iglesias colegiales, 
resultando de esta medida que quedaría reducida á parro
quia la colegial que existe en dicha villa, no pudiéndose 
celebrar el culto divino con el brillo y esplendor con que 
se ha efectuado hasta el d ia ; pidiendo por último dicho 
Ayuntamiento que no se suprim a la iglesia colegial de 
Zafra.»

La comisión es de dictámen que se remita al Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

Núm. 109. «Doña María Inés Suarez, huérfana del por
tero que fue de la Contaduría general de Marina del depar
tamento del Ferrol, D. Ramón Suarez, pide que se le con
ceda la pensión que disfrutaba su difunta m adre de 50 rs. 
m ensuales, á fin de no verse expuesta á tener que implorar 
la caridad pública.»

La comisión propone que se pase al Sr. Ministro de Ma
rina.

Núm. 110. «Df Antonio Rufino de Castro, vecino de la 
villa de Tíjola, provincia de A lm ería, expone que en Se
tiem bre de 1846 redimió un censo de población de G rana
da , cuyo importe con otros fondos de igual procedencia apa
recen malversados por varios empleados de Hacienda pú
blica : en su virtud se les exige con apremio por aquella In 
tendencia el importe de los censos redim idos, aun cuando 
acreditan los interesados haberlos satisfecho; por todo lo 
cual pide el recurrente que no se le exija de nuevo el va
lor de dicha redención.»

La comisión cree que debe rem itirse al Sr. Ministro de 
Hacienda.

Palacio del Congreso 9 de Mayo de 1 8 4 9 .=  Illa Bala- 
g u e r .= S án c h ez  Monge.== Hernández de A riza .= D iaz  M ar- 
tin ,= B albuena ,

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo asuntos en que se ocu
pen las secciones, se va á preguntar al Congreso si se reu 
nirá. Hecha la pregunta es contestada afirmativamente.

El Sr. PRESIDENTE: El Congreso pasa á reunirse en 
secciones, si hubiese tiempo después continuará la sesión 
pública.

Los Sres. Diputados abandonan el salón á las tres y 
cuarto.

NOTICIAS E X T R A N JE R A S
F r a n c ia .— P a r ís  6  d e  j u n i o .

Se lee en la Patrie:
Tenemos entendido que mañana se presentará á la Asam

blea nacional el mensaje del Presidente de la República. En 
la Bolsa no se ha hecho ningún negocio, porque todos espe
raban la publicación del mensaje para saber la m archa del 
Gobierno, y según ella proceder,.

El 5 por 100 quedó á 81 fr. 75 cent.
• En la sesión de la Asamblea del dia 5 siguieron los es
cándalos y los tumultos por parte de la Montaña á conse
cuencia de una interpelación de Ménard sobre la disolución 
de la Guardia nacional de Chalon-Sur-Saone. El célebre 
Proudhom fue preso en Paris al tiempo de llegar á aquella 
capital por el camino de hierro del Norte á las ocho de la 
noche del dia 5.

El Toulonnais refiere lo ocurrido en el campo francés en
tre el general Oudinot y Mr. Lesseps en estos té rm inos:

«El 25 de Mayo se firmó por Lesseps, y fue aprobado por 
el General en jefe, un tratado, el cual fue desechado de una 
manera humillante para la Francia por el Gobierno romano. 
A consecuencia de esta repulsa, Lesseps, sin consultar al 
General, firmó un nuevo tratado, en el que se cam biaban ó 
desnaturalizaban las prim eras condiciones. A las once de la 
noche regresó al campamento para someterle á la aproba
ción del G enera l, quien lejos de aprobarle protestó enérgi
camente contra é l..............Entretanto llegó la Vedette, que lle
vaba la orden separando á Lesseps; y es de lam entar que 
este buque no hubiese llegado algunas horas a n te s , pues 
entonces habria evitado el tratado de 31 de Mayo, y la cues- 
cion de Italia se vería menos complicada por algunas de las 
condiciones de Lesseps.

Asi las cosas, el General Oudinot creyó deber enviar á 
París al Sr. Durando de Villers para dar cuenta de su con
ducta, ya que por su parte iba á darla de la suya el señor 
Lesseps.

Como quiera que s e a , sabemos que á la”Techa de 31 de 
Mayo estaban muy adelantados los trabajos para el sitio de 
Roma, y creemos poder dar como cierto que en los momen
tos en que trazamos estas líneas ha comenzado ya el bom 
bardeo de dicha ciudad.

La lucha será tanto mas encarnizada, cuanto que du ran 
te.ese largo intervalo de tiempo que se ha estado en nego
ciaciones los romanos se han preparado á una defensa m e
jor combinada , asi como á su vez los franceses, estim ula
dos por las humillaciones que su patria ha recib ido , arden 
en deseos de venir á las manos y de vengar la m uerte de 
sus hermanos de arm as, víctimas de una alevosía.»

Continúa en Tolon el em barque de tropas y de m ateria
les de guerra para la expedición francesa , la cual vendrá 
ya á constar de cerca de 30,000 hombres. A su vez los aus
tríacos, sia hacer caso d é las  negociaciones de Lesseps, con
tinúan avanzando; ya son dueños de las legaciones.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— B o l o n i a .

La Gaceta de esta ciudad refiere la campaña de los aus
tríacos en las legaciones en estos térm inos:

Desde esta ciudad, dice el citado periódico, se dirigie
ron por la Romanía hacia Ancona sin encontrar resistencia 
en ninguna p a r te , antes bien siendo recibidos en triunfo 
por los pueblos.

Entraron pacíficamente en Imola: el 19 fueron recibidos 
con júbilo en Faenza: poco después llegaron á Forli, donde 
establecieron una jun ta provisional de gobierno presidida 
por el m arques Albicini. En lm o la , en Faenza, en Ces- 
tona y en Rímini los Jefes republicanos trataron de ponerse 
en salvo al acercarse los austríacos; pero tuvieron buen cui
dado de llevarse rehenes y apoderarse de los caudales pú
blicos. En la Católica ningún obstáculo hallaron los austría
cos /q u ie n es  llegaron á Pésaro dos horas después de h ab e r
la evacuado los republicanos. El 22 estaba el cuartel general 
en Pésaro, desde donde se dirigió á Ancona. No bien se 
presentó ante esta ciudad el General AVimpífen supo con la 
firmeza que le distingue conseguir la inmediata libertad de 
los que traidoram ente se habían llevado los Jefes republica
nos en rehenes, contándose entre estos la condesa Virginia 
M astai, los Sres. Giraldi y A rs iii, y ademas los Sres. Pedro 
y José Bedini, hermanos del Comisario pontificio. Estos re 
henes se pusieron inmediatam ente bajo la protección del 
pabellón francés, y aun algunos se refugiaron á bordo del 
Panamá.

Probablem ente ya serán dueños de Ancona los austría
cos, quienes, según el Monitor toscano y el Lloyd de Viena, 
la atacaban por m ar y por tierra , llevando tres dias de 
bom bardeo, el 24, 25 y 26. Otro periódico dice que el ata
que por m ar y tie rra  empezó el 27, pues si bien los ha
bitantes querian cap itu la r, ponían tales condiciones que 
no fueron ad m itid as , y el General quería una sumisión 
completa y sin condición alguna. Quizá la propuesta de ca-  ̂
pitulacion fuese á consecuencia del ataque de los dias 24, 
25 y 26, y desechada aquella, volviese á comenzar este el 
2 7 , con lo cual se concordaban las diversas noticias de d i
chos periódicos.

Los austria'cos van restableciendo en todas partes las au
toridades del Pontífice, á consecuencia de lo cual en Bolo
nia ha prestado ya la tropa de línea el juram ento do fi
delidad al Soberano Pontífice, y los delegados de este han 
publicado diferentes edictos y proclamas. Hé aqui una de 
las mas notables:

«En nombre de su Santidad el Papa Pió I X : A los ha
bitantes de las legaciones de Bolonia, F erra ra , Forli y R á- 
vena.

A  fin de que no sufra retraso por mas tiempo el cum 
plimiento de las leyes y la adm inistración de justicia en 
las cuatro provincias de Bolonia, Ferrara, Forli y Rávena, 
que acaban de reconocer la autoridad de la Santa Sede, 
anunciamos y mandamos interinam ente lo que sigue:

1? El Gobierno del Soberano Pontífice y todos los actos

que de él em anen tendrán la misma fuerza que anterior-, 
mente. El delegado pontificio, revestido de poderes extraor
dinarios, será asistido de cuatro consejeros elegidos en cada 
una de las legaciones arriba mencionadas.

2? Cada provincia será gobernada por un delegado y un 
consejo de Gobierno.

3? Las funciones de la policía y todos los cargos que por 
las leyes pontificias le están anejos quedan confirmadas en las 
cuatro legaciones y dependen para el servicio ordinario del 
gobierno civ il, de la autoridad militar d é la  provincia, y en 
los demas asuntos del Gobernador civil y m ilitar y del co- 
misario pontificio que reside en Bolonia.

4? Se restablece el servicio regular de los correos para 
todas las plazas en que no haya g u e rra , y queda permitida 
la correspondencia particular. Los directores de correos en 
las provincias del comisariato form arán un punto central 
del que dependerán los inspectores del tercer distrito. 7

5? La prensa queda sujeta in terinam ente á la censura 
preventiva de la policía, asi como la publicación de perió- 

t dicos y de grabados ó estam pas de todas clases.
6? Conforme á la voluntad de Su S an tid ad , quedan anu

lados todos los nom bram ientos y promociones, asi como las 
pensiones y destituciones efectuados desde el 16 de Noviem
bre de 1848, y son reinstalados en sus funciones los emplea
dos y funcionarios que en aquella época tenían algún cargo 
exceptuándose empero aquellos que no se creyesen necesa
rios é indispensables.

7? Se declara nula y como no efectuada la enagenacion 
de bienes eclesiásticos y todo lo perteneciente á los estable
cimientos religiosos y obras pias.

8? Las m unicipalidades y adjuntos que en la actualidad 
estén ejerciendo quedan conservados in terinam ente , salvas 
las modificaciones y  límites que so juzguen indispensables 
para conciliar la ejecución de las leyes y  las funciones ad
ministrativas.

9? Los Jueces y los Tribunales vuelven al desempeño de 
las funciones que dependían de las leyes y reglamentos que 
se hallaban vigentes el 16 de Noviembre de 1848, y  sus" 
sentencias las pronunciarán en nombre de Su Santidad el 
Papa Pió IX. (Siguen otros cuatro artículos relativos á la 
adm inistración de justicia y a diferentes disposiciones ad- 
m in istrativas.)=E l Comisario pontificio extraordinario  para 
las cuatro legaciones, prelado doméstico de Su Santidad 
G. Bedini.» ’

BOLSA DE MADRID.
Cotización, del dia 1 1 de Junio á las tres de la tarde.

Clase de efectos Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  2 5 5/ j6 pap. . .  -
Id. del 5 por 100...........................  10 3/ 16 pap.
Cupones no capitalizados.. . . . . .  5 */2 pap.

CAXRIOS.

L o n d re sá 90 dias, 50-50. P aris , 5-30 p. á 8 d. v.

Alicante, 1/ 4 d. Málaga, 5/ 8 d.
Barcelona á ps. fs., 5/ 8 b. S an tander, par.
Bilbao, y 8 id. Santiago, 1 */a d.
Cádiz, y 4 d. Sevilla, s/ 4 id.
Coruña, 7/ 8 id. Valencia, par.
G ranada, 3/ 4 id. Zaragoza, 5/ 4 pap. d

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O .

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE JEREZ DE LA FRONTERA 

C A TE D RAS VACANTES.

Habiendo entendido los Sres. patronos de este Instituto 
que algunos de los aspirantes á las cátedras de física y á 
su agregada por ahora de historia natu ra l no se juzgan 
obligados á tener el título He regente de segunda clase en 
esta últim a, previenen que de ninguna m anera incluirán 
en la terna propuesta al Gobierno de S. M. al que no ten
ga dichos títulos en am bas asignaturas, según el artículo 82 
del plan vigente de estudios. *

Igualmente previenen que ha sido equivocación de algu
no de los papeles públicos fijar el dia 1? de Julio en lugar 
del 10, que es el término para la presentación de docu
mentos y programas.

Jerez de la Frontera 2 de Junio do 1849 .=D e órden de 
los Sres. patronos, el secretario, Juan Miró.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.—
La niña en casa y la madre en la máscara.—Baile.— Un paseo 
á Bedlam.-— Baile.

TEATRO DEL DRAMA. Hoy no hay función.—Se está en
sayando para ejecutarse dentro de breves dias la comedia 
de magia en tres actos, titulada Todo lo vence amor ó la pata
de cabra. .

En obsequio del público se hará en esta tem porada una 
gran rebaja en los precios para esta función, lo que se anun
ciará por carteles.

TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y media de la 
noche.—La molinera, comedia en un acto.—El señorito y las 
m ajas, baile.— El toro y el tig re , pieza en un acto.— Baile.— 
La flor de la canela, pieza en un acto de costum bres anda
luzas.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche.— Sin
fonía.— El duende, zarzuela nueva en dos actos.— Baile.

CIRCO DE PAUL. Hoy m artes no hay función. Mañana 
miércoles, el jueves y el viernes la h a b rá , siendo las últi
mas por cerrarse el Circo pasada esta fecha.


